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 SEQ CHAPTER \h \r 1Señor Gerente del

Banco de la Ciudad de Buenos Aires 

PRESENTE

De nuestra consideración:




Solicitamos a usted tenga a bien otorgamos un préstamo en moneda extranjera por hasta la suma de U$S       con vencimiento al      .

Por intermedio de la presente, que reviste el carácter de declaración jurada, dejamos formal e irrevocablemente establecido que la operación, de ser aceptada por el Banco, quedará sujeta a las siguientes condiciones:

1. Instruimos a Uds., para que liquiden el crédito solicitado acreditando el neto resultante en nuestra Cta. Cte. Nº      , a nombre de       radicada en      , firmando a tal efecto un pagaré por igual monto Nº      
2. Nos hacemos responsables por todos los impuestos, intereses y gastos correspondientes a la operación, con excepción de aquellos tributos que sean aplicables sobre las ganancias de la transacción, sean propios del Banco, que podrán ser retenidos por anticipado o reclamados en cualquier momento, declarando conocer y aceptar las tarifas vigentes, aceptamos desde ya su reliquidación en caso de operarse incrementos en la plaza local o en las plazas que eventualmente se refinancia la operación. 

3. El crédito que se solicita será destinado a: 
 FORMCHECKBOX 

Prefinanciar la siguiente operación 

 FORMCHECKBOX 

 Financiar la siguiente operación: Capital de Trabajo

4. El Banco de la ciudad de Buenos Aires, ante cualquier incumplimiento del deudor, podrá optar en cualquier momento por exigir el equivalente en pesos que resulte necesario para la adquisición de las divisas correspondientes al anticipo que el Banco Otorgue, utilizando el tipo de cambio de referencia de BCRA del día del vencimiento.

5. La mora se producirá de pleno derecho luego de transcurridos 72 horas del vencimiento del plazo, en forma automática y sin necesidad de previa interpelación extrajudicial o judicial. En caso de incumplimiento de la obligación en el plazo estipulado la deuda impaga devengará un interés moratorio igual a 50% de la tasa compensatoria.

6. Respondemos y garantizamos a ustedes por la autenticidad y exactitud de toda la documentación vinculada al crédito que se solicita y particularmente por el crédito afectado al anticipo.

7. Queda a exclusivo arbitrio del Banco, conforme su conveniencia, hacer protestar o no el pagaré que no fuese abonado a su vencimiento aún el con cláusula “sin protesto”, al igual que la ejecución judicial del mismo.

8. Nos comprometemos a comunicar por escrito a ese Banco la forma en que procederemos a cancelar la financiación de capital de trabajo con una antelación mínima de 5 días antes de su vencimiento, o en su defecto, a presentar la solicitud de su prórroga con la mayor antelación posible.  

9. Nos comprometemos a dar cumplimiento a todas las disposiciones cambiarias, aduaneras, fiscales, etc., bajo nuestra exclusiva responsabilidad.

10. Nos obligamos, con renuncia a la facultad conferida por el Art. 792 del Código de Comercio a no cerrar unilateralmente nuestras precitadas cuentas, mientras existan a nuestro cargo obligaciones no canceladas emergentes de esta solicitud. 

11. En caso que al vencimiento de cualquiera de las cuotas u obligación, éstas no fuesen abonadas por el deudor en tiempo y forma, debiendo el Banco afrontar su pago produciéndose el consiguiente cierre de cambio, el Banco queda facultado para reclamar – a su elección – el importe adeudado en moneda extranjera o en la cantidad de moneda argentina que debió utilizarse para el cierre de cambio utilizando tipo de cambio de referencia de BCRA del día del vencimiento. En ambos casos se liquidarán asimismo los intereses compensatorios y punitorios, de acuerdo a la opción ejercida por el Banco. En caso de mora en el pago, el monto adeudado e Impago (capital e intereses), devengará los intereses previstos en la presente solicitud.
12. Intereses: Se percibirá los intereses  que surjan de aplicar para el período la tasa efectiva diaria explicitada en el formulario 21.049 que se anexa a la presente solicitud. La tasa será fija y los intereses serán pagaderos al vencimiento. El último período se acumulará el capital al final del plazo.

	
	........................................................... 

Firma y sello aclaratorio
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13. Queda a cargo del deudor los sellados, y todo tributo, impuesto, contribución, arancel de cualquier naturaleza, como así también todos los gastos, intereses, comisiones que origine el crédito que se solicita, con excepción de aquellos tributos que le sean aplicables al Banco sobre las ganancias de la transacción, que serán ejecutables en las mismas condiciones establecidas precedentemente. 

14. Todas las cláusulas referentes a actualización monetaria o repontenciación de deudas se entenderán nulas y sin ningún valor a partir del 02/04/91 (Art. 7 Ley 23928).

15. Precancelación: El deudor podrá solicitar al Banco la precancelación total o parcial del Crédito sin ninguna penalidad. A tales efectos, deberá cursar al Banco preaviso escrito con una anticipación no menor a los 5 (cinco) días corridos de la fecha prevista para el pago. 

16. A todos los efectos extrajudiciales y judiciales emergentes del crédito que se solicita el/los firmante/s constituye/n domicilio legal y especial en       de la  FORMDROPDOWN 
 de la República Argentina, donde le/s serán válidas todas las intimaciones y/o notificaciones extrajudiciales y judiciales, sometiéndose expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Ordinarios en lo Comercial de la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la República Argentina, renunciando expresamente a todo otro fuero o jurisdicción que por cualquier causa pudiere corresponderle/s.

	
	........................................................... 

Firma y sello aclaratorio
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